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JEFATURA DE G O B IERNO
DECRETO NUMERO 1

C O N T E N I D O
Decreto* NPI í  2.—Enero de 1M6.

Stonterto O* U w m Mh N M m
Acuerdos N9 IM4ell579, luelaxive.—Mayo de 1MM. 

AVISOS

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO; Que el señor Contralor General ce la República, 
Uc. Alberto Gaicano, tendrá que ausentarse de su cargo temporalmente 
y Ijne es procedente por lo tanto encargar a un ciudadano de la Contralo
ria por el tiempo que dure su ausencia.

Por tanto: En uso de las facultades discrecionales de que está inves*

DECRETA:

i Artículo Unico.—Encargar de la Contraloría General, de la Repú
blica al Lie. Martín Pérez, Secretario de la misma, por el tiempo que dure 
la ausencia del Contralor Lie. Alberto Galeano.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
toa cinco días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

de San Pearo Sula, y la Compañía F. S. C. Drake, en la cláusula “N” del 
respectivo instrumento se expresa: Que la Municipalidad aludida ob
tendrá de los Ministerios correspondientes para ser usados por dicha 
Compañía, en la pavimentación de las calles de aquella Ciudad, entre otros 
materiales gasolina de motor.

CONSIDERANDO: Que en el presente caso se trata de una contra
tación entre el Gobierno Municipal y otra persona y que en virtud del 
Decreto Número 110 de 16 de mayo de 1961, les está prohibido a las 
Municipalidades la importación libre de impuestos y derechos de gasolina 
de motor.

Por tanto: En uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Artículo Unico.—Autorizar a la Municipalidad de San Pedro Sula, 
para que importe libre de impuestos y derechos treinta mil galones de 
gasolina para motor (30.000), por la Aduana de Puerto Cortés.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno* 
a los cinco días del mes de enero de mil novecientos sesenta y ciño.

Francisco Cáoeres B. OSWALDO LOPEZ A.

H Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,.

Jorge Fidel Duros. Francisco Caceras B.

a

a

a

Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu- 
guridad Pública,

Oswaldo López A.

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

O. Nóñez M.

a Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

© Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A. Riera H.

© Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba de Quesada.

© Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez BL

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

DECRETO NUMERO 2
' OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno

^^CONSB>ERANDO: Oue de conformidad con el fallo dictado por el 
Componedor en el diferendo existente entre la Municipalidad

Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.
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Secretaría de Educación Pública

• O o n c i > ' t j p  A  n i » N V  1 5 0 5

Secundo: I-a obra costará 
Í_, 18-309.85, cantidad que re* 
ftábirá el Contratista, de la 

m anera siguiente: I- 6.103.28

legalizarse el contrato; una 

aportación igual L 6.103.28 
21 días después, y el resto de 
L  -6.103.29. al finalizar la 
obra. El Contratista, se com- 
jproniete a iniciar los trabajos, 
«cuatro días después de legali
zar este contrato, y también se 
■compromete a rendir la fianza
p o r la cantidad d e ...............
J 18.309.85.

En fe de que así liemos con* 
'«enido firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Tegu- 

«eigalpa. D. C., a lo- veintidós 
-días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

— f) Abel'Villacorta Cisneros, 
Oficial Mayor.—f) Jorge Al

berto Matute Ramírez. Con
tra tista .—Comuniqúese.

O-W VLPO López A.

puesto Especial de dicha Es 
cuela,— (Comuniqúese.

Oswai.iío l/dM'.z

Acuerdo N" 1568
Tegucigalpa. D. (i.. 26 de 

¡mayo de 196*1,
El Jefe del Gobierno Militar, puesto Especial de dicho Insti

Profesora Piedad de Munguíal Mario Llloa Homero,  
que renunció. ¡Sub-Director de la Escuela Ru-

1.0- nombados devengarán ral ' ‘Costa 
el -ueldn asignado en el Presu*

Rica”, aldea El 
Zompopero. Municipio de Mi
nas de Oro. a partir del Io de

V.

El Secretario de Estarlo en 
el IVsj)3chn di* Ed’Ifai'ióit i'*: 
blic

\ E u g e n i o  M a tu te  C.

que empiecen a prestar su* *n 
¡ vicios.— Comuniqúese.

OsWAT.no í.ói’t:/ \

Acuerdo N° 1567
Tegucigalpa, D. C., 26

mayo de 1964.
%

l\! Jrf<‘ del Cobo-rn-) Militai

acuerda :

Autorizar la suma de .
(L 287.10) doscientos ochen
ta y siete lempiras diez centa
vos, que por la Tesorería Es-! El Secretario de E-tado n 
¡recial de la Escuela Normal ¡el Despacho de Educación 1 Vi 
de Varones "(.entro América”,' blica. 
de El Edén. Comayagua. se 

i hará efectiva a! señor Ricar
da i do Montes M.. cantidad que

lulo, a partir de la fecha en:mayo.( escaso número de
alumnos). Nombramiento au
torizado mediante Acuerdo 
Nn 416 del 15 de febrero de 
196E

Bertilia M. Chávez, Directo* 
ra de la Escuela Rural “Ma
nuel Bonilla”, aldea Horcon- 

r  ,, , , r  Icitos. Municipio de San Setas-
Itian, a partir del 1 de abril 

------- -- i por escaso número de alumnos,

vi i i K!>\:

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Choluteea:

María Félix Andino, Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
‘‘18 de Noviembre”, del Mu
nicipio de Choluteea. ( Aumen
to de personal). (A partir del 
15 de mayo).

Herlinda Archaga, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Dionisio de Herrera”, 
del Municipio de Choluteea, 
en sustitución de María Cris
tina Martínez, que se retiró de 
su cargo. (A partir del 3" de 
mayo).

jle corresponde por reparación Acuerdo N" 1570 ¡Nombramiento autorizado por
'general del mobiliario de Au- j Acuerdo N1 416 del 15 de fe-
las. Biblioteca y Casas de Pro- Tegucigalpa, I). C... 26 deibrero del presente año. 
fesores de la citada Escuela. < mayo de 1964. ¡ Gloria Cáceles, Sub-Directo-

EÍ gasto se tomará de losjpi j r f0 <|c¡ Gobierwv Militar. jra de ,a EscUeIa Rural “M* 
Fondos Especiales existente
en dicha Tesorería y pertene-! ACUERPA:
cientes a la referida Escuela. Hecer las siguientes cance- 

Comuniqúese. ilaciones de algunos nombra-
Osw 'iI.du López \ . |  míenlos del Personal Docente 

ule Escuelas del departamento 
El Secretario de litado  en ^  Choluteea: 

el De-pacho de Educación i'ú-
¡,l]og . Marta de Rivas. Directora

del “Jardín tie Niños” , de la 
ciudad de Choluteea, Acuerdo 
V  1103 de 23 abril de 1964.
Se cancela a partir del 1° de 

¡febrero, en vista de que este

Eugenio Matute (.

Acuerdo N“ 1569

acuerda:

Tegucigalpa. D. C., 26 de ¡Jardín está subvencionado por 
mayo de 1964. el Estado.
El “Jf*le del Gobierno Militar. Mercedes García de Ama

dor. Directora del Jardín de 
Niños “Melvin Jones” , de la 

Nombar a los siguientes ¡ciudad de San Marcos de Co- 
Luz Ester Maradiaga. Pro-j Profesores, Miembros del Per-dún. Acuerdo N' 1103 del 23 

íesora Auxiliar (interina) de!sonal Docente del "Institutoj(jP abril de 1964. (Se cancela 
la Escuela Urbana "República|Ea Fraternidad . de Juticalpa. ja partir del U de febrero, en 
del Brasil” , del Municipio de j Olancho: vista de que está subvencio-
El Corpus. »n su,tilucióu *•! (;atedrática interina <le Edu- ,la,l° I’" 1' el Erlado).

.. . „  „  Rosaura de Sonana a <jinMi;<,ación M<)ral y Cívica, del 2"
Eugenio Matute se le concedió un mes de h-¡

------ i cencía por razones de mater-1
'nidad. (A partir »M 1 de ~ ‘a 7  •w ~:” ,s8 w  Edda Bert¡l«a Rodríguez,, peum ;za. en lugar de la Prolesora. Acuerdo N 1110 de fecha 29;c , n - . a i t? imayo). ‘ n , u  i i i • , i -i . % ,  « • Sub-Directora de la Escuelay > i Blanca buehard de hoja,. que¡dr abril de 1961. quien eSta.¡Rural aU|ea Siíio. Munici.

Guillermina Hernández de ¡goza de licencia por maletín-¡ba nombrada para hacer li- 
Santos, Sub-Directora ( interi-! dad. (1" d.e abrí!). cencía por razones de mater
na), Escuela Urbana "Eran-: Catedrático interino de Es-¡nidad a la Proía. Marta Oso-
ciso Morazán” . del Municipio ¡ ludios Sociale-. 2 curso del tío de Rivas. (Se cancela a

C (-. (.. G.. f.icenciado Emilio¡partir del U de abril, en vista 
Ballesteros, en lugar de la Pro- de que está subvencionado por 
Iesora Blanca Buehard de Ro-

El Secretario de Estado en! 
«1 Despacho de Edu»-ación Pú 
fjlica.

Acuerdo N" 1566
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

«layo de 1961.

E l Jefe del Gobierno Militar.
acuerda:

Guadalupe Turcios, Directo 
(inte

sota Alejandrina Aves de Me- ñj* de la ciudad de Choluteea,’

¡nuel M. Calderón”, aldea Pi- 
mientilla. Municipio de Mi
nas de Oro, a partir del T de 
abril, por escaso número de 
alumnos. Nombramiento auto
rizado por Acuerdo 416 
E. P. del 15 de febrero del 
presente año.

Jovita Orellana, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “Pau
lino Valladares”, aldea Las 
Crucitas, Municipio de Ojos de 
Agua, por escaso número de 
alumnos, a partir del 1? de 
abril. Nombramiento autoriza
do por Acuerdo Nl> 416 E. P. 
del 15 de febrero del présente 
año.

Estela Castillo. Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “Pre
sentación Centeno”, aldea Las 
Lajas, Municipio de Meám- 
bar, en vista de que aparece 
nombrada en la aldea Monté
alos. Municipio de Minas de 
Oro, a partir del 1" de abril 
Acuerdo Nf‘ 416 del 15 de fe-

Curso del (.. (.. C. G., Profe-, ía (interina) del Jardín de Ni- j¡jrer0 ¿e 1954

de San José. «■« -u-tilución de 
nom brar a partir del 1” de L Ql;na 0 . d.- Amiilar

febrero del presente año, a las 
siguientes persona*, Miembros 
-del Personal de Servicio délas 
Escuelas Primarias del De
partamento de Intibueá:

Celestina López, barrendera 
d e  la  Escuela “Guía Técnica 
N* 12” , del Municipio de La 
Esperanza.

Lorenza Sánchez, barrende- 
xa  de la Escuela Urbana a- 
lero  Meza”, del Municipio de 
fntibueá.

Ju lia  Aguilar Serón, barren
d era  de la Escuela Urbana 
■^Renovación” . del Municipio 
de  Jesús de Otoro.

Las nombrada.- devengarán 
fil sueldo asignado en el Presu-

e vgunar. a quien 
se le concedieron -ei- semana.- 
de licencia ñor razones de ma
ternidad. (A partir del 15 de 
mayo).

Las nombrada.- devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N“ 173 del 
16 de octubre de 1957. Re.
formado con el Decreto . . . .

jas, que goza de licencia por 
maternidad. (V de abrli).

Catedrático de Estudios So
ciales, del 3  ̂ Curso del C. C. 
C. G., con carácter interino, 
Lie. Emilio Ballesteros, en lu
gar de la  Profa. Rosemary de 
Díaz Bonilla, que goza de li
cencia por maternidad. (A 
partir del 20 de abril).

vn n  , j  i ^ j ■ • i Catedrático interino de HU-N lU del6dvjun ..> ,l,-)9(V ,. )Ha l nivpríaK del 2” Curso

el Estado).—Comuniqúese.
Osvru.no Eópt z \

E] Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute

pió de Comayagua. por escasil 
número de alumnos, a partii 
del U’ de abril. Nombramiento 
autorizado por Acuerdo .... 
\ ‘ 416 del 15 d»v febrero (íe 
196 1.— ( lomun íquese.

O s w m .ho I.ópkzA.

El Secretario d * Estado en 
d Despacho de Curación Pú
dica.

En genio Matute C.

—Comuniqúese.
Oswu ito í / u»j:z A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Edu» ación Pú
blica,

i Normal, Lie. Raúl Ramos, en 
í lugar de la Profesora Rosema- 
rv de Díaz Bonilla, que goza 
de licencia por maternidad.

Concejero de UurMi. 3‘ Cur- 
*o del C. C. (i. <5.. Br. Héctor 
Vidal Cerrato. en lugar de la

Acuerdo N“ 1571
Tegucigalpa. 1). C., 26 de 

mayo de 1964.
F.l Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a ;

Cancelar los nombramientos 
de alguon* Profesores del de
partamento de Comayagua, en 
la forma que sigue:

Acuerdo N ’ 1572
Tegucigalpa. '). C.. 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del G.J. -rno

Ac u e r p a :

V
Militar,

Hacer las sigo ¡entes rectifi
caciones de aléanos nombra
miento- de Prí onal Docente 
de Escuela> Pri uarias del de 
parlamento du Atlántida:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Gladys M. Rosales, Direc- 
tora de la Escuela R u r a l  
“Francisco Morazán”, aldea 
Santa Ana, Municipio de San 
Francisco. Deberá leerse: Pro
fesora Auxiliar, autorizado 
con Acuerdo N* 341-E. P. del 
10 de febrero de 1964.

Tomás Kelly, Director de 
la Escuela Rural aldea Colo
rado, Municipio de Esparta. 
Deberá leerse: Profesor Auxi
liar, autorizado con Acuerdo 
N4 341-E. P. dé 10 de febre
ro de 1964.—Comuniqúese.

Oswvi.no López \.

El Secretario di* 1 litado en 
d Despacho de Edin ación pu-
t ó

, Eugenio Matute

\cuerdo N° 1571 'departamento de Olancho. en¡
Tegucigalpa, D. G-. 2t) de 

mayo de 1061.
¡O ,lef«

lorma que sigue:
Piedad Castro de Morillo. 

Sub-Directora de la Escuela 
del Guiñen o Milita;-,} Rural, aldea 1.a Rosa, Muni-

ACl KK i i  v;

Autorizar por los meses de 
enero a diciembre del presen
te año, el alquiler de casa que 
ocupa el anexo de la Escuela 
U r li a n a ‘‘Renovación” , del 
Municipio de Jesús de Otoro,

ripio de SÍ lea. Nombramiento
autorizado en A cuerdo.........
N” 318- E. P. de 12 de febre
ro de 196-1. Se cancela este 
nombramiento en vista de es
caso número de alumno*. (A 
partir del l n de mayo).

Di mas A costa. Director de
Intibucá. propiedad del señor [la Escuela Rural Quebrada 
Melchor Medina Nolaseo. poi ¡<o ande, Municipio de Silra.

Acuerdo N" 1573
. Tegucigalpa, D. C., 26 de 
mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente año, a las 
siguientes Profesoras, Miem
bros del Personal Docente del 
Instituto Central de esta ciu
dad^

Profesora Liliana Ramírez, 
Catedrática (interina), de Ar
tes Plásticas. Mel 1er. Curso 
det Ciclo Común de Cultura 
General, Grupo N" 11, en lu
gar de la Profa. Asunción Ze-

Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N" 318- E. P. de fe
brero de 1961. Se cancela por 
encaso número de alumnos. ( \  
partir del 1” de mayo.—Co
muniqúese.

Oswm.mo López

el valor de (L 30.00) treinta 
lempiras mensuales.

El pago so hará electivo por 
la Oficina que el Ministerio do 
Economía y Hacienda desig
ne al interesado, de conformi
dad con el recibo que preven
te con el \ Tfi B9 del Supervi sor 
Departamental de Educación 
Primaria respectivo, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
correspondiente 
ouesto General 
Ingreso*.- -Comuniqúese.

Osw u no López \.
El "nm-retario de Estado en 

el Despacho do Educación Pú- mayo de 1964. 
blica,

C.

del rre-tt. 
ríe Egresas »-

Eugenio Matute

Acuerdo N° 1575

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Ny 1577
Tegucigalpa, D. C., 26 de 
ivo de 1964.

El jefe del Gobierno Militar,

cencía p* r maternidad a la 
Profesora Ofelia Miralda de 
Erazo (un mes). ( A partir del 
l '  de abril).

Cleofe González, Directora 
(interina) de la Escuela Ru
ral aldea Méndez, Municipio 
de Salamá, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Elba Menocal de González (un 
mes). (A partir del 4 de 
abril).

Carmelina Hernández de Ri
vera, Profesora Auxiliar de 
11 Escuela Urbana “ Policarpo 
Melara”, Municipio de Cata
l in a s  (interina) para hacer 
licencia por maternidad a la 
Profesora Dolores de Merca- 
dal (un mes). (A partir del 
5 de abril)'.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173 de1 
16 de octubre de 1957. re 
formado con el Decreto N° 11 ̂  
del 6 de junio de 1963.—Co 
muníquese.

OswAi.no Tó pe /  A 
El Secretario de Estado en 

e! Despacho de Educación Pú: 
hl'ea.

N Eugenio M atute C

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en el diario oíiciaS 

LA GACETA, y procuro 

mandar los originales do 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

acuerda:

| Nombrar a los siguientes 
Tegucigalpa, D. C.. 26  de Profesores, Miembros del Per- 

mayo de 1964. sonal Docente de las Escuelas
i t r ¡ x r  '■ Primarias del departamento deE¡ Jeie (ir! Gi.Dierno Militar, , , ** jOlancno. en la forma que si-

acuerda: 

Autorizar la suma de
gue:

Antonio Martínez Soto, Di-
, . lon fV7 V «irte lem*.í *’*'*-'tor de la Escuela Rural, al-Jaya de Escoto, aue goza deK L (j7*oU) sesenta y siete lem | fhanarro Municinin
seis semanas de licencia por! I"™  colf %ncuenla <£mavos: £ Jutica p a ( F ^ l a N ^ a l  •. i ’ que por la Tesorería Especial ¡ J uutalPf \ i^ u Jela,1 a> *

' d d- :<lel Instituto de “ Occidente”. <A >,ar,lr <W 1 <le abri1)-
Profesora Liliana Ramírez,¡de La Esperanza, Intibucá, se

Catedrática (interina) de Ar-fhará efectiva a la Profesora
: Ites Industriales, 3er. Curso (.1 

do Común, Grupo N° 9, en lu
gar de la Profesora Asunción 
Zelaya de Escoto, que goza de 
licencia por maternidad.

Profesora Sergia de Planas. 
Catedrática (interina) de Ar
tes Plásticas, 2do. Curso Cielo 

Común de Cultura General, 
Grupo N" 2, en lugar do la 
Profesora Asunción Zelaya de 

Escolo, que goza (fe licencia 
por maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese

OsWAr.no López A.
/

El Secretario de Estado en 
el ¡despacho de Educación Pú
blica.

María Erama de Názar, Cate 
dráitca de Idioma Nacional 
del 1er. Curso del (Telo Co
mún de Cultura General, can
tidad que le corresponde a 
seis semanas de licencia que 
le fue concedida con goce de 
sueldo por motivo de materni- 

i ilad.
El gasto se lomará de los 

Fondos Especiales existentes 
en dicha Te *orerí;i v pertene
cientes al instituto-en referen
cia.—Comuniqúese.

Osvvw.no López 
Ti Secn-larío de Estado en 

el De*pacho de. Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

\cuerdo Nl> 1576 
'Tegucigalpa, D. C... 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar los siguientes nom
bramientos de Profesores del

Margarita Puerto, Sub*Di 
rectora de la Escuela Urbana 
“Mareos fiarías Reyes” (in
terina), Municipio de Silca, 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Rosa To
rres de Inestroza, durante (un 
mes). (A partir del 25 de 
abril).

Felicita Guerrero, Directo
ra (interina) de la Escuela 
Rural “Centro América”, al
dea San Marcos, Municipio de 
Juticalpa, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Celínda Pereira Romero (un 
mes). (A partir del 20 de 
abril).

Alejandrina Ayes de Meza, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela ““Guía Técnica, 
Rosa C. de Palma”, para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Blanca B. de Ro
jas (un mes). (A partir del 
6 de abril).

Isabel Colindre* de Aguilar. 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Lux” , Munici
pio de San Francisco de La 
Paz (interina), para hacer H*

Acuerdo N- 1578 
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :
Nombrar a los siguientes 

Profesores Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias Urbanas del 
departamento de Islas de la 
Bahía, en ía forma que sigue: 

José María Aguilar Castro, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana Mixta “República 
de Honduras” , Municipio de 
Utila. (A partir ¡del 1° de 
abril).

Germán Edgardo Toro Va- 
Uecillo, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana Mixta “Re
pública de Honduras”, Muni
cipio de Utila, a partir del 1’ 
de abril.

Tos nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 ddf 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto Nv 114 
dtl 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A-

El Secretario de Estado er. 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute f

Acuerdo N9 1579

Tegucigalpa, D. C , 26 de* 
mayo de 1961.
Ei Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA1

Autorizar por los meses de* 
junio a noviembre del presen
te año, la beca de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, & 
favor de la señorita Marífzac 
Elizabeth Leitzelar, para que 
realice estudios en el Institu
to “Triunfo de la Cruz”, de Ja 
ciudad Puerto de Tela, Atlan- 
tida.

1 El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre- 

(.-os e Ingresos.—Comuniques*--
t

Oswaldo Ló pez  A .

El Secretario de Estado érj 
el Despacho de Educación Pu 
blica,

Eugenio Matute CV

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, d rendiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fr- 
cha 12 de e n e r o  del *ñoec 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ” R*gi-tro d* Mer
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda — En represen
tación de Siegfried Aknengp- 
setlschaft, s^cied^d anónima, 
domiciliada en Uniere Brühl=- 
trasse, Zofirgen, Suiza, vengo

a pedidle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en riielufe 
nación con el número 140.086, 
el 17 de noviembre de 
por un período de veinte aÁna» 
para distinguir: productos quí
micos ufados en industria, me
dicina, veterinaria, agricultura 
y ciencia, y par« fineB sanita
rios; d r o g a s ,  preparacrnnee 
farmacéuticas y cosméticas;, 
aceites para fines tóemeos y 
farmacéutico*; aceites comes
tibles; productos alimenticio* 
preparados; productos quími
co? para la protección de
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La infrascrita. Jefe de la Sección de (Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de 
la c o m p a ñ í a  Owens-Illinois Glasé Company, una corpora
ción del Estado de Ohio, manufactureros domiciliados en 
405 M ad  i s o n  Ave., Toledo, Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

KIMAX
según e! clisé y conforme al adjunto certificado de regis
tro N9 646.480, del 4 de junio de 1957, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, marca que ampa
ra, distingue y protege en general, cañerías o conductos 
y tazones o vasos de vidrio; la marca, independiente de ta
maño, coloro diseño especial, se aplica o fija a los productos 
o a los paquetes, empaques, cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y ¡cuatro.— 
(f) Mario Bustillo”. Lo que se pone del conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. G., 12 
de diciembre de 1964.

Argentina M. de Cha vez

28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 23 de diciembre del aOo en curso, se admitió la solici
tad que dice: "Registro de marca__Señor M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de The Sallor Pen Oo., Ltd., una corporación 
japonesa, domiciliada en 13. Nihonbaihl -K ayabacho- Nicbome, Chao- 
ku, Tckyo, Japón, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 220.878, el 11 de diciembre de 
1930, renovada por veinte años, a contar del 28 de enero de 1960, para 
dlstignir; plumas fuente, plumas punta de bolilla, lápices afilados, lápl. 
cea fijadores de dibujos y tinta para escribir, consistente en la palabra;

S a l i ó * * ,

escrita tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, y la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio- 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentes de ley y el clisé—Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1964.—Daniel Casco L.” Loque se pone en conocimiento del públloe 
para los efectos-de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez

28 E. 65.

plantr*9, y preparaciones para 
destruir maleza y matar bichos; 
consistente en la palabra:

SIEGFR1ED
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, p o r  medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
T e g u c i g a l p a ,  D. C., 12 de 
e n e r o  1965.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez. 
28 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

_que con fecha 12 de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘'Registro de marca,— 
fiefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ta
bacalera HondureSa, S. A., del 

• domicilio de San Pedro Suia, de
partam ento de Cortés, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

BARCLAY
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos de tabaco, y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, ca
ja s  y empaques que contienen ks 
productos, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqueta! 
que se les adhieren y en cualquiera 
Otra forma apropiada en el comer
ció. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, Jos demás 
•documentos de ley y et cdsó —Te
gucigalpa, D. G, 12 de enero de 
1965.—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento dei público 
para los efectos de ley—Tegucigal- 
pa, D. U., 13 de enero de 1965.

Arcentína M. de Chávez

28 E. y 8 F. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
<Je Fábrica, dependiente de (a 

- Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de e n e r o  del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Milady Bras- 
siere & Corset Co., Ine., corpo
ración del Estado de N e w  
York, domiciliada en 6 East 
32nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

MILADY
p a r a  distinguir: brassieres, 
Jüandeaux, corsés, corseletes,

fajas para ligas, fajas, pantale- 
tss y ceñidores de cintura; 
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques q u e  
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, p o r  medio de 
marbetes o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.t 12 
de enero de 1965, —D a n i e l  
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 13 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez 

28 E. y 8 F. 65-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace B&ber: que con 
fecha 12 de e n e r o del año 
en curso, se admitió la soli
citud que d i c e :  ‘‘Registro de 
Marca*—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domici
lio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro dq la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

IMPERIAL
para distinguir: cigarrillos y 
otros productos de tabaco; y la

cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques qu*- 
contienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—‘Tegucigalpa, D. C.( 
12 de e n e r o  de 1965.—Da
niel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

28 E- y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de e n e r  o del año 
en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domici
lio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

REGATA
para distinguir: cigarrillos y 
otros productos de tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C*. 12 
de enero de 1965.—D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de e n e r o  de 
1965.

Argentina M. de Chávez.
28 E. y 8 F. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura dei Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. A., una sociedad 
anónima española, domiciliada 
en Np 23, Calle Marqués de 
Monteagudo, en Madrid, Es-

oaña, Begún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco» 
solicitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, déla 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali
dades farmaceúticas en gene
ral, incluyendo drogas de toda 
c l a s e s ,  productos qufmicoi» 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en general; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial,, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, re* 
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, g rabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agregu 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Hi
rió Bustillo” . Lo que se país 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de Ghávb

28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de Is 
Sección de Patentes y Maress 
de Fábrica, dependiente de k 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eem 
fecha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice; “Re- 
gistro y depósito de una mam 
de fábrica.—Jefatura del Ge* 
bierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.—En representadla 
de la compañía The Procter 4 
Gamble Company, una éorpto 
ración dei Estado de Ohai» 
manufactureros domiciliada 
en 301 East Sixth Street, Góh 
cinnati, Ohio, Estados Unid* 
de América, según el podd 
que obra en esa Secretaría él 
Estado, respetuosamentecafr 
parezco a solicitar el regirte 
y depósito de la marca de 
brica denominada:

BIZ
como marca hondureña, sefli 
el clisé, marca que ampara 
distingue y protege en gee* 
ral, preparaciones para «*■ 
tregar, limpiadoras, prepara
ciones para blanquear y em
blanquecer y otras preparad* 
nes para uso en la lavaaderifc
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¡«torendo suavizadoras, rele
vantes de los tejidos, azules 
pira lavar y almidón para 
lavandera; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
loi productos mismos o a sus 
envases, paquetes, cajas, far
dos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impre- 
«ones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la induBtría, para todo lo cual 
«e agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(fl Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocí* 
miento del público para Iob 
.efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D, C., 12 de diciembre de 1964,

Argentina M. di Chívez

28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mar cap 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 22 de enero del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dice; “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Carreras Limited, compañía británica, domiciliada en Christo- 
pher Martin Road, Basildon, Essex, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular dividida en tres paneles verticales, atrave 
sados por una franja horizontal de color obscuro que lleva la 
palabra distintiva: “ Lincoln” ya ambos lados de ésta un núme

Carreras
i■ __________ . Jj

2 0 LINCOLN 2 0 Í
II r

¿ *
i 2 o
í

s  *a T
¡2

i? W
i ; j ¡
• £ 1 ! H
»? i i

La infrascrita, Jefe de la 
Seeeién de Patentes y Marcas 
de,Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f«(ha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitad que dice; “ Re
gíate). y depósito de una mar
ca de fábrica.—Jefatura dei 
Gobierno Miiitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
déla compañía Van Den Berghs 
.4 Jurgens Limited, una enti
dad comercial británica, ma- 
nofactureros domiciliados en 
Unilever House, Blaekfríars, 
Loodon, E. C. 4, England, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
«licitar el registro y depósito- 
de la marca de fábrica deno
minada:

ORO
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado de 
registro N9 804334 de 8 de 
abril de 1960, inscrito en el re 
gietro de Marcas de Fábrica, 
oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara distingue y protege 
aceites comestibles y grasas 
comestibles e independiente de 
tamaño, coloro diseño especial, 
ee aplica o fija a los envases, 
paquetes, fardos, cajas y en
voltorios que los contienen, 
por medi o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidcs y en otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan todos los documen
te! de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillo” .

que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de J. & P. Cotas, 
Limited, domiciliada en Fer 
guslie Thread Works, Paisley, 
Escocia, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en un mar
bete formado por cinco circu
ios concéntricos, que lleva en 
el centro la figura de una zorra, 
leyéndose alrededor de la mis 
ma las p a l a b r a s :  “Fox 
Glace.-Yds.” ,

conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chívez

28 E. 65.

ro “20”. Arriba de dicha franja, y en el panel central “Carre 
ras”, y abajo de la mencionada franja, y siempre en el panel cen 
tral, aparece un escudo ovalado e indicaciones sobre el produc
to que ampara. En los paneles laterales se encuentran leyen
das relativas al producto amparado; tal como se muestra en 
las etiqutas que se acompañan, para distinguir: tabaco, manu
facturado o no; y la cual se aplica a las cajetillas, latas, enva
ses y empaques que contienen el producto. Presento el poder 
para que ee razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1965.—Da
niel Casco L.“ Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1965.

Argentina M. de Chívez
28 E., 8 y 18 F. 65.

tal como ee muestra en lae 
etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: hilos e hilazas 
de toda clase; y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas 
y empaques que contienen los 
artículos. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 22 de enero de 
1965.—Daniel Casco L-” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 
de enero de 1965.

Argentina M. de Chívez

28 E., 8 y 18 F. 65.

Lo que se hace del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C.f 
10 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chívez

28 E. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha catorce de diciembre d e l i r a s  formas

tiembre de 1964 en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céuticos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
envases, paquetes, cajas, en
voltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y en 

y modos gene
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Dome Chemicals, 
Inc., una corporación del Es
tado de Indiana, manufactu
reros domiciliados en 1127 
Myrtle Street, ciudad de El- 
khart, Indiana, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

NEO-NYSTA-CORT
según el clisé y conforme a1 
adjunto certificado de registro 
N9 13,641 inscrito el 5 de sep

ralmente empleados en el co 
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan I ob 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., catorce 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f; Ma
rio Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.-- Te- 
gucigaipa. D. O., 15 (je diciem
bre de 1964.

Argentina M. de Chívez

28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H;- 
eienda, hace saber: que cor 
fecha 22 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Ty. Phoo Tea 
Limited, compañía británica, 
d o m i c i l i a  d a en Ty.Phoo 
Buildings, Bordesley Street, 
ciudad de Birmtngham, Conda
do de Warwick, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
d i c h a  nación con el número
492.126, el 6 de junio de 1928, 
renovada por catorce años a 
contar del 6 de junio de 1956, 
para distinguir: té; consistente 
en el nombre;

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
m arca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Mead Johnson 
& Company, corporación del 
Estado de Indiana, domiciliada 
en 2404 Pennsylvania Street, 
ciudad de Evansvilte, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

SUSTRATE
para distinguir: una prepara
ción vasodilatadora de las co
ronarias; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D Cv 23 de di
ciembre de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chívez

28 E. 65.

T Y . PH O O
y la cual se aplica a los enva-
e<, cajas y empaques que con
tento el prnlucto, grabándo

la, imprimiéndola, estampáo
sla, por medio de etiquetan 
jo ■ te le-! adhieren y en cual- 
miera oirá forma apropiada en 
A comercio. Presento el po*

La infrascrita. J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 23 de diciembre del año m  
curso, Be admitió la solicitud 
que dice; “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Mead Johnson & Com
pany, corporación del Estado 
de Indiana,.domiciliada en 2404 
Pennsylvania Street, ciudad de 
Evansville, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle ei registro ini
cial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

TROPAX
para distinguir: una prepara-

de r para que se razone en iojción antiespasmódica-antícoli-
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nérgica; y la cual se aplica * 
los envases, caja? y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, Iob demás docu
mentos de ley y el clisé,—Te* 
gucigalna, D. C., 23 de dtciem 
bre de 1964.—Danie1 Cwsco L.” 
1*> que se pone en conocimiento 
del público para lo? efectos de 
ley —Tegncigalpa, D. C., 29 de 
diciembre de 1964.

Argentina M, de Chávez 

28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mercas 
de Fábrica, dependiente de I? 
■Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de diciembre del 
afio recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: "Regís 
tro  y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Abbott Labo
ratories, una corporación del 
Estado de Illinois, manufac 
tu re ros con domicilio en 14»h 
y Sheridan Road, North Chi
cago, Illinois, Estados Unido? 
de América, según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a Bolicítar el registro y 
depósito, como marca inicial 
hondurtña, de la marca de 
fábrica denominada:

PEDWMICINS
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prr. 
tege en general drogas y pre
paraciones medicinales y far
macéuticas, la que indepen
dí t-nte de tamaño, color o dise
ño especia), se aplica o fija a 
los envases, paquetes, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por meaio de placas, 
-etiquetas, impresiones,- estam
pados, grabados, estarcidos y 
•en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para t< do lo cual se agregan 
los demás d* cumentos de ley.- 

'Tegucigalpa, D. C., diez de 
diciembre de mil novecientos 
e  senta y cuatro, -(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone de) 
conocimiento del público psra 
loa eíectOB de le>.—Tegucigal- 
p», D. C , 15 de enero de 
1965.

Argentina M. de ChAvex

28 E., S y  18 F. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Msrcas

Nota de la Administración

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha diez de diciembre del 
año recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis 
tro y depósito de una marca 
de fábrica. —Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.- En representación 
de h  compañía Abbott Labo 
ratones, una corporación de) 
Estado de Illinois, manufac
tureros domiciliados en 14th y 
Sheridan Road, North Chica
go, Illinois, Estados Unidos 
de América, según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como1 marca inicial 
hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prote
ge en general drogas y prepa
raciones medicinales y farma
céuticas, ia que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecia1, se aplica o fija a lo? 
envase?, paquetes, cajas, en
voltorios y piezas de propa
ganda, por medio de placas, 
etiquetas, impresiones, estam
pados, grabados, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. c .. 16 de enero de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 
28 E., 8 y 18 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de enero del f ño 
curso, se admitió la Boücitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re

presentación de la comp«ñf? 
Owens-Illinois Glas Company, 
una corporación del Estado de 
Ohio, manufactureros domici
liados en 405 Madison Avenue, 
Toledo, Ohio, Estados Unidos 
de América, Begún poder ciue 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

LIBBEY
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar 
ticulos para empaques, para 
cocinar, para homar y para 
servir, que pueden denominar
se artículos de cocina y ar
tículos para la mesa y sus ta
paderas, artículos comprendi
dos en aquellos hechos de vi
drio o de crista], esencialmen 
te de cristalería y de cerámica 
vitrificada y t o d a  clase de 
combinaciones délos mismos; 
la marca, independiente de ta~ 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, paque
tes, cajas, envoltorios que los 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etique
tas, marbete?, estarcidos y en 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y  en la industria, para 
todo lo cual Be agregan lo? 
demás documentos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., once de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, —(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 15 de enero de 
1965.

Argentina M. de Chávez

28 E„ 8 y 18 F, 65.

La infrascrita. Jefe de 1? 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca. 
—Señor Minietro de Economía 
y Hacienda. .—En representa
ción de Shulton, Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Clifton, Conda
do de PaBsaic, Estado de New 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, vergo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en los Estados Unidos 
de América, c o n el número 
771.591, el 16 de junio de 1964, 
por un peí iodo de veinte años, 
para distinguir: loción p a r a  
después de afeitarse, dosodo- 
rante en forma de rocío, barras 
desodorantes, loción, crema sin 
brocha para afeitarse, y crema

?njabcnadora para afeitare; 
consistente ?n las palabras: 
“Oíd Spice” escritas arriba dp 
dibujo do un barco devela?:

tal como Be muestra en las eti
quetas que ?e acompañan; y la 
cual se aplica a los envace* 
cajas y empaques, que contie 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándo'a. 
por medio de etiquetas que ?e 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu 
cente, los demá9 documento? 
de ley y el clisé.—1Tegucigalpp, 
D, C .,22de enero de 1965.— 
Daniel Casco L. ”  Lo q u e ?• 
pone en conocimiento del públi 
ro páralos efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

Argentina M. de Chávez.

28 E., 8 y 18 F. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrarcrita, Jefe de Is 
Sección de Pf*tent< s y Marca* 
de Fábrica, dependiente de 1? 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. hace saber: que con fe
cha 20 de ene* o del año en cu - • 
9 \  se admitió la rodeitud qne 
dice; “ Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Fconomía y 
Hacienda.—En repre^nt^ción 
de Koppers Comoany, Inc. 
corporación de) Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciu 
dad de Pittsbmgh, Estado d< 
Peno syl van ia. E-dados Unido? 
de América, vengo a pedir?? 
sirva conceder’e patente, rcr 
un período de veinte *-ñns, para 
el invento denominado; “ m e jo 
ras EN O R E L A C I O N A D A S  
C O N  C O N C R E T O  DE BA 
JA D E N S I D A D ” , del cual 
acompaño descripciones y ni 
bu jos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva oro 
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindic’- ciones que b* 
adjuntan, también por duplica 
do. Presento el pod* r pan 
que se razone y se me nevuel 
va, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver u- 
ejemplar de descripción, di
bujos y reivindicaciones, coi. 
la constancia de ley.—Tegu
cigalpa, D. C . 20 de enero de

1965. Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento 
del púbh'c i para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 22 
de enero de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Chávzb 
28 E .t 27 F. y 29 M. 65.

R E  M A T E  8

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra» de 
lo Civil, del departamento dé 
Francisco Morazán al público 
en general y para los efectoi 
de* ley, hace Baber: que en 
la audiencia del día luneaquio- 
ce de febrero de este año, a I» 
diez de la mañana y en ei local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta eí 
inmueble siguiente: Una pieza 
de cas» paredes de adohrií, 
cubierta con tejes, de diez va 
rus de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inctg- 
ive el corredor que es del 

mismo largo de la casa, te- 
• tiendo una cecina que ahora 
•stá convertida en un cuarto 
te siete varas y diez y Míe 
pulgadas de largo por* cuito 
varas y media de ancho, t» 
niendo además una mediagu 
que sirve d- cocina, con pin
tes de adobes hacia el Pa 
mente, y en los otros lados 
e*ta cubierta con tablas y el 
techo de ta-j*; estando «tai 
edificación**» con el que fo*nt 
un solo inmueble, en un sotar 
iu» temblé ih pertenece, ce 
treinta v<-r*a diez y seis psk 
gadas, de uno de los extreso» 
•te largo por diez varas y s* 
lia er el otro, y de diez v*r*l 
de ancho, aitu* do en el Bank 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a ia Avenida Gutfea- 
b=trg, en e-íta ciudad limita- 
io como sigue; al Norte, calle 
le por medio, c*?a de don 
’ablo Zepeda, ahora de don 

Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando la expresaA 
Avenida, casa de dofia Felipa 
Lanza; al E?te, ca?a y  solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvares t  
ahora del Doctor 3. R. Do* 
rón, y al Oe»te, casa y  sotar 
que fue de don Daniel Villa* 
lares, ab^ra de don Felipe 
Zepeda. Inmueble que pees* 
cu entra inscrito a favor 4fT 
señor J. Alfonso Mejfa, bajo. 
**1 número 480, foHos *840 f  
341 del Tomo 43 del ftegMfef 
de la Propiedad de este depal1* 
tamentó. Dicho inmueble 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince ai 
lempira?, y se rematará pan 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle al 
señor J. Alfonso Mejfa al la
ño r don Carlos Z e la y a  Gallado- 
Se advierte que por trataría 
de primera licitación, no aa
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•duitirin postura» que no ru> 
bn& lu  dos terceram parte* * ri* i 

Testucigalpa, D. C , 
U de ener-’ de 1965.

L eo Va lla d a r es  L .t 
S lu.

Del 13 E. al 4 P 65.

Rl infrascrito, S cr^tario 
Jugado I? de Letras de lo Ci 
vil, de este det artamento, «1 
oóbiico en general, y para lo 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del dí 
surtes diecisiete de febrero 
estante, a las nueve y medí 
de la mañana a celebrarse er 
.ti local de este Despacha, 
venderá públicamente el in- 
steble: Una casa de paredes 
d# adobe, con arranques y c¡ 
«tantos de piedra, techo d< 
tejí, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida d’ 
Orient* a Poniente en dos 
compartimientos por un murr 
dt adobe, quedando asi: tre 
pletas de frente a la Avenios 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca 
De de la que fue la Policía 
Nacional; en el otro compnr- 
timisnto hay dos piezas p*ra 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio, sanitario 
de loza y bañi cada uno de 
Hfo?; la pieza esquinera con 
lavamattosde loza; el segundo 
«paramiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
iavanderps de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
cita casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada 
ras, con c a s a  de Reinaldo 
Frittgardner, ahora de Coro 
sido Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, co i ca
ta que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejíade G - 
mtru, veintiuna vara veinte 
pulgadas; a! Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
raras doce pulgadas, y al Po
nteóte, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
suevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que la s  paredes 
Sor y Poniente son mediane
ra*. E*te inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
oc Gutiérrez, bajo los números

a'ambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 d°l Tomo 22 del Registro 
déla Propiedad inmueble del 
departamento de Comayagua; 
<•) Terreno denominado F1 Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías, 
me lida antigua de tierra plana 
v propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San Jocé, hoy de varios due
ños y parte del río de este nom
bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes; Un acotamiento de 

, piedra de mil varas, a razón 
-I infrascrito. Secretario del cincuenta centavos vara;

104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Rpgistro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
vnlorado de común acuerdo 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempira? exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
fectiva la cantidad de vein

ticinco mil lempiras, intereses 
v costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez d^be & To« 
m sa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primara licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo menciona
do.—Tegucigalpa. D i s t  r i t o 
Central, 15 de enero de 1965.

L eo  Va lladares  L anza ,
m-C reta rio.

Del 20 E. a) 11 F. 65.

ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
de) a v a 1 ú o de L 45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Saga^tume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Pérez Cadalzo. - 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 21 E. al 19 F. 65.

fil infrascrito, Sao retarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Clvt>, 
de e«te departamaoto, al público en 
general y para ios efectos de la ley, 
nace saber: que en la audieocls 
iel día jueves dieciocho de febrero 
entrante a lu  dies de la mañana, 
*e venderá públicamente el in
mueble: “Una eua, sita en el ba-

Juzg do Primero de Letras de una casa habitación estilo tral, construida de piedra, ladrille
lo C i v i l  de! departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
le ley, h a c e  saber: que el 

día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
4iez de la mañana y en el loca! 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
ios inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
1e los terrenos siguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial, situado 
rn jurisdicción de la a dea de 
Fiores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, cor propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; ai Este, con terrenos de 
los herederos de‘. Profesor Car
los Izaguirre; al ¿sur, con terre
no de los Varela, y al Oeste, 
con ejiIo3 de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins
crito con el número 2.148, folios 
i78 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) 
La mitad del terreno llamado 
La i iéoega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  al 
Norte, cor. terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
da de San Antonio; este terre
no se encuentra cercado de

moderno, de piedra, adobe y * adoba, con veinte varas de fren-
ladrido y teja; doce manzanas te f 01 Ieii TlrM ,de f.oad?; t.Ieat'oocina, un corredor de dlsolsétsque fueron debidamente cul- varas de largo por tres varas de
t¡vadas de caña de azúcar y j ancho; construido lo anterior sobre 
treinta y cinco manzanas más| un solar que mide diecinueve varas 
de terreno que fueron prepa-! P°r lado Norte y ¡imita por este 
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con

rumbo, con el lote número '-S 
Letra “C” ; por el Sur, veinte varas, 
mediando calle con lotes “21" y
* 2S”, Letra "á” ; al Eite, veinte

el número 2.273, folios del 349 varas dnsueata centésimas de va- 
al 351 del Tomo 27 del Regis-! r,k* oon o*** J solar de Uruz Her- 
tro de la Propiedad Inmueblej hov de Antonio Ramón
de! departamento de Comaya- ¡ DI,I> 1 "  “ “  ' “ *»• 0OD
gua Que para mayor cí&ri
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terrena de los señores Varela; 
al Este, tierras de San!José, 
de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno 
ejidnl de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji- 
dai del municipio de ia Villa 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro

Lote “4”, Letra “C”. Ioscrito está 
este Inmueble a favor de Cortos 
Suriano Gutiérrez, bajo el número 
119, Folios 153 y 154 '.del Tomo 167, 
del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de eite depar-

de Juticalpa, departamento de 
Olancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo lo¡& limites del terreno: 
por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, a los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Vlllela 
Bañe gas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An
túne z, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIH del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de 2inc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están construi
das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral.

C&mento Valorado por las partea y cesa de Roberto Ruiz Torres, 
4e común acuerdo, en la cantidad carretera Nacional de por medio; 
de Diez Mil Lempiras exactos, y i al Occidente, con los lotes míme
se remataré para hacer efectiva la < .. . . ..
en tid a d  de Cuatro MI) Trescientos .ros dleclsé,s- veinticuatro, cuaren- 
Lempira?, Intereses y cestas d e l! bt y cuarenta y ocho de diversos 
juicio, que Adán Suriano Gutiértz ¡ dueños; y al Oriente con casa y 
es eo deberle, en su carácter de [¿olar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho
heredero de Coilaa Soriano Gatié 
rrez a Federica Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán postu
ras que d o  cubran las doi tercera» 
partee del avalúo hecho—Teguci

del terreno llamado El Coyol, ¡ ¿4iPa, Diatrito Central, sábado 16 
medido a solicitud del Presbí-. le  enero de 1965. 
tero José Gregorio Boquín, a ’ Lu» valladares L.,
quien también le fue concedí-: srio.
do por el Presidente de la Re- ¡ Del 21 E. al 12 F. 65. 
pública, don José María Me- ¡ 
dina y refren lado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra ¡ El infrascrito, Secretario del 
fael Padilla, en la ciudad de ’ Juzgado Primero de Letras de lo
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y eatá inscrito

Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y

b<jo el número 3268, folios del para los efectos de ley hace saber: 
318 a! 340 del Tomo 27 del Re- ¡ que en la audiencia señalada pora 
gUtro de la Propiedad Inmue- <•] dja viernes veintinueve de los
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
c tncelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de iempi-

corrientes a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán'en pública su
basta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno, situado en el 
Barrio de El Portillo de la ciudad

lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIH del 
Registro de la Propiedad del De
partamento de Olancho. En el In
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor Carlos6 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, .valor asignado por
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el Perito nombrado al efecto.—Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de enero de

C O N V O C A T O R I A C O N V O C A T O R I A

1965.

LEO VALLADARES L , 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento Francisco Morarán, al 
público en general 7 para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para d  
día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
7 en el local que ocupa este Despacha 
se rematarán «1 pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de te
rreno en ei lugar llamado “Caguaca”, 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre 7 piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila 7 José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ris del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos límites: Al Norte, 
propiedad de Ventura 7 Camilo López, 
Eleuterio Padilla 7 Marcial Alvares;

Se convoca a los socios de “Casa Uhler, S. A ” , a la  
Junta General de Accionistas que, con carácter de ordina
ria, tendrá lugar en las oficinas de la Empresa en esta 
ciudad, el día sábado veinte de febrero del presente afio, a 
las cinco de la tarde, para conocer de los asuntos estableci
dos en el articulo 168 del Código de Comercio. En caso de 
que no hubiere quórum, la Junta tendrá lugar el día lunes 
veintidós del mismo mes, a la hora y en el local antes in
dicados.

Tegucigalpa. D. C.. 28 de enero de 1965.
L A  S E C R E T A R I A

28 E. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Embotelladora 
La Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el dfa 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Miramos!, de este Distrito Central, y pi
ra tra tar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en el 
Art. N9 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración,

Del 21: E. al 8 F. 65.

El Consejo de Administración de la Fábrica de Bol
sas, Ben Han Co Industrial, S. A., convoca a todos sus 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 20 de febrero del presente año, a las 
3:00 p. m., en su local ubicado en el barrio Country Club 
de este Distrito Central, par» tra ta r de los asuntos com
prendidos en el Art. 168 del Código de Comercio, y otros 
puntos.

Si el día señalado no se reúne el quórum establecido, 
la sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que 
asistan.

Co n s e jo  d e  A d m in istr a c ió n

28 E. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador er 

la Tipografía Nacional.

f
dra y ladrillo, tejas por techo y un

piras y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras qué 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Batebftn 
Mendoza. Se advierte que par tra
tarse de primera licitación, no. a 
admitirán posturas que no cutral 
las dos terceras partes dei avalúa 
Tegucigalpa, D. C., 19 de caen 
de 1965.

LEO VALLADARES L, 
Secretaria

camino de por medio; el Sur, propieda
des de Camilo 7 Miguel López; al Este 
7 Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre 7 piedra 7 mótate, 
cultivada de árboles frutales, 7 c) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
7 piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana 7 media de extensión superficial, 
máa o menos, limitada: Al Norte, la
branza de Moría López; al Sur, pose
sión de herederos de Migad López, ca
mine de por medio que conduce al 
rio; al Este, d  mismo rio, y al Oeste,

labranza de Petrona 7 Maris López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejada, con corredor 
y cocina, con cultivos dy granos, ci
ruelos, mangos 7 otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo d  número doscientos 
ochenta y seis 7 doscientos ochenta' y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis dd Tomo ciento cincuen

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
m u ñ a  o ía o s  mom. s e ia u c a

Compra Vmta Compra Vente Compra Venta

Dólar l* 1.9b L 3.03 L  2.00 L  2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.9S 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298S68 0.303396 0.801887 0.298868 0.303896
Córdobas 0.282857 0.287148 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

DMbim Lempira*
Libra E ste rlin a ......... ..............  8 2.80 L 5.60
Franco B e lg a ..........— 0.0402
Franco Francés .......................— ..............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ..... . ................ 0.2315 0.4630
Marco Alemán ......... ............ .. 0.2517 0.5034
Florín ........................ ....... ........ 0.2768 0.5536
Corona Sueca — ..... ........ ...... 0.1948 0.3896
Peseta ....................... ........ ....... 0.0168 0.0336

...............  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense —• ................ 0.9275 1.8550

BANGO CENTRAL DE HONDURAS.

ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Maximina Argueta de Juá
rez, fiadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 

- posturas que no cubran las dos terce
ras partes de L 4.825.00, valor asigna- 

i do por las partes en la escritura de 
] hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala
cios M.—Teguccigalpa, D. C, 21 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Secretario.

Del 23 E. al 15 F., 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
ta rá  en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Oomayagüela, de paredes 
de piedra, ladrillo y madera, cubier
ta  con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie-

pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le- 
antadas sobre un terreno cuyos, 
Imites y dimensiones son los si
guientes: a! Norte, diez y seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Entuna v. de Bonilla; al Sur, diez 
y seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
Lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
;incuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
mientes: siete piezas, de cuatro 
>or cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandera con insta
lación de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y dentro de los mis- 
nos limites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a  favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52, 
folios 45 y 46 del Tomo 153 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L 16.000.00) diez y seis mil lem-

Del 25 E. al 16 F., 65.

HERENCIA

El infrascrito, Secretario fe 
Ju2gado 29 de Letras de lo O 
vil del departamento de Fh» 
cisco Morazán, al público «I 
general, hace saber: que «N 
Juzgado con fecha veintime 
de enero dei corriente año, fe 
claró heredera ab in téstate, «* 
señora María Ofelia Flomá 
Valladares, de su difunto padn 
legitimo, señor Modesto Flora 
Sierra, y le concede la pcaeift 
efectiva de dicha herencia til 
perjuicio de otroB herefew 
por representación igual oai 
jor derecho.—Tea ueigalpal) 
C.t 26 de enero de 1965.

Angel H. Amador, 
Srio.

28 E. 65.

PARA MEJOR SEGURNI

Haga sus publkife 

nes en el diario ofiefe 

LA GACETA, y  proel* 

mandar los origínala ¿  

sus avisos con «oda efe 

ridad para evitar 

vocaciones.
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